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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
región. é In-

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo
Marina.

Señores Oapitán general de la. primera
terventor general de Guerra.

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!
años. Madrid 12 de abril de 1913.

LUQu~

de Guerra. y

OFICIALPARTE

'" '" ...

, !'" .. '"
REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
confirmar la concesión de la cruz de plata del Mé
rito Militar con distintivo rojo y pensión mens'ual
de siete peBetas cincuenta céntimos, vitalicia, hecha
por V. E. en 29 de marzo últ,imo al cabo del Ouerpo
de Inválidos Pedro Pérez Alcaráz, corno mejora de
recompensa, en wz de la que le fué otorgada por
los méritos que contrajo en el combate del 23 de
julio de 1909. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios gu.arde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.

Señor Oomandante general de MeliJJ.a,.

Señor Interventor general de Guerra.

SUbsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la pri.
mera. brigada. de la. cuarta división D. Eloy Her·
v~ y Martínez, al capitán de Infantería D. Alfredo
JI!llénez Buesa, deBtinado actualmente en el regi
mIento de Oórdoba, 10.

De reaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de abril de 1913.

LUQuE!

Señor Capitán general de la segunda región.

Seftor Interventor generaJ de Guerra.

•••

LUQu~

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
lIsponer que el capitán de Caballería D. Francisco

ozano y Gómez de Barreda, cese en el cargo de
aY~dante de órdenes del General de brigada D. Fe
de!lco de Madariaga y Suárez, secretario de ,ese Con
seJo Supremo.

De reaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de abril de 1913. .

LUQue

Sefior Presidente del Conse;o Supremo de Guerra y
Marina. .J

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

• • •

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 28 de marzo último, el Rey (que
Dios guarde), por resolución de 9 del actual, ha
tenido á bien conoeder al subinspector médico; de
primera clase de Sanidad Militar D. José Delga.
do Rodríguez, la cruz de teroera clase del Mérito
.Militar con distintivo rojo, J al veterinario terce
ro D. Gregorio Martínez Martmez, la cruz de primera
clase de la misma orden y distintivo por los mé
ritos contraídos en la ocupación de posiciones en
las inmediaciones de esa plaza, con arreglo á lo
disy,!-esto en el arto 3.0 d~ la ley de 25 de dicie~?re
prOXllll.O pasado (D. O. numo 295) y con la antIgue-
dad de la fecha de la expresada' ley. '

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
~~brar e,yudante de órde~ del GeneraJ. de bri
"'~ D. Federico de Madariaga y Suárell, secre·
tario de ese Consejo Supremo, al coman'dante de
I~tería D. Miguel CarbO'll:ell Morand, destinado
a.c ua.~ente en el ba.t:allón res'erva de Getaíe, 4.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento

Señor Com.a.ndante general de', ,Ceuta.

* • *
RESIDENOU

Excmo. ~r.: Accediendo á 10l!lolicitado por .1
General de brigada D. Vicente FeIfu y Prieto, el
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SeccIón de Estado Havor v CamlJllfia
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

~Y (q. D•. g.) .~ ha, servido a;utoriz;a,r~e para qu.
fiJe BU rellIdencx.a. en esta Oorte, en iItuación d.
cuartel

De real orden lo digo á V. E. para s'u conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de abril de 1913.

lJircular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta ele
vada .por la Intervención general de Guerra acerca de
á, qUIenes debe considerarse con deracho á percibir
la. bonificación del 10 por 100 de sus haberes, que
la ley de ]?:re8Upuestos de 1909 conoode á los sargen
tos; y temendo en cuenta que al redactarse la de
15 ~e julio de 1912, reformando las clases de tropa,
y fiJar los sueldos, haberes y derechos pasivos que á
84uellos corresponden, se tuvieron presentes los emo
Jtumentos que por todos conceptos percibían, para
mejora:r sU;, situación .y simplificar al mismo tiempo
la leglslaclOn económlCa por que se regían, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que en lo sucesivo
sóLo tendrán derecho á la. citada. bonificación· del
10 por 100 sobre el importe de su baber:
. 1.Q , Los sarg~ntos de Infantería, Oaballería, Ar

tillena. é. ~ngemeros qua no se ~ubieran acogido tí.
los beneflClos de la. ley de 15 de Julio de 1912.

2.Q Los sargentos de los cuerpos de Inválidos
Intendencia y Sanidad Militar, Secciones de Ordenan:
r.as del Ministerio de la Guerra, Milicia Voluntaria
de Cauta., compañía de mar de Melilla y Fuerzas
reguJa.res é irregulares indígeDllil de esta última pla
za,; y

3.Q Todos los demás individuos de diverSa<! clases
~ categorías que, sin {3ór sar~tos del Ejército,
tienen Mtualmente conoedido este beneficio, pero sin
que 13': considere el derecho que ahora se les da
como ~~erente .al cargo que desempeñan, sino como
conceSlOn exclUSIvamente personal, desapareciendo por
tanto, la ~tificación al cesar aquéllos en su' ac
tual cometIdo por ascenso, retiro ú otra cualquier
causa. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoc.imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 11 de abril de 1913. .

LUQUE

Seilor Oapitán general de la

Seilor Interventor general de

•••

LUQUE

primera región.

Guerra.

Secclon de (nlanterla
ASOENSOS

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el
arto 5.Q de la ley de l.Q de marzo de 1909 (C. L. nú.
mero 58), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien canee.
derel empleo superior inmediato al capitán de In.
fantería ~E. R.) D. Martín Martín Maeso, que en
la actualIdad desempeña el cargo de secretario del
Gobierno militar de Palencia, por hallarse en posesión
de la cruz de primera clase de la Real Y Militar
Orden de SanF.ernando, debiendo disfrutar en el
empleo que se le confiere de la efectividad de 29 de
marzo próximo pasado, que es la señalada al comisario
de Guerra de segunda clase D. Sebastián Olivella
SoLer, .ascendido por real orden de 2 del actual
(D. O. núm. 78), el cual contaba antigüedad inferior
á la. del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 12 de abril de 1913. .

LUQul!

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

,.,

Secdon de ingenIeros
PALOMARES :MILITARES

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de' que por real
orden de 21 de febrero último se han suprimido
aJ,gunos palomares militares y por haber variado
la organización de las tropas de InO'enieros, el Rey
~q. D. g.) ha tenido á bien dispone~ que el estado
Inserto á continuación de la real orden circular de
16 de mayo de 1905 (C. L. núm. 88), sea substituído
por el ·que figum á continuación.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Mailrid 11 de abril de 1913.

LUQUE

Señor.••

Estado que 8e 't

Señor•• o

cta

NUMERO DE SOLDADOS

UNIDADES
que de oada unidad

DE TROPA Palomn.res ó sooied&dell Palomeros habrán de

quehabia
x·restar ser- (a).-Concurrir

en cada todos los
palomar vioioenlos años Alaes-

palomares cuela de palo-
meros

I.er regimiento de Zapadores minadores............ Pamplona•..•..•.•.......•... 2

~Idoem de id.•.••.. , .••.•.................•.••..• Jaca ............... 11 •••• ". ..... 2 4 3
2. idem de id. o ••••••••••• '•••••••••••••••••••••• Madrid.•.......•..•..•..•..... ) )

3.° idem de id,... ......... . ... ......... .. ..... Valencianas y andaluzas ......•.
2

~ )

4.° i?e~ de Id:. o •• ; o •••••• o ••••••• , ••••••••••••• .Catalanas..... o •••••• o •••••••••

3
) :. 3

RegImIento mIxto de Ceuta................ o ••• o • Ceuta..•......••..•....•.....
Idem de Melilla.. • • • • . . . • . . . . .. . .......••....•• :

2 2 ·2
Melilla.....•...•...•••..••.... 2 ¡Idem de id.... 0 •••••••••••••••••••••••••••••••••• Chafarinas........... o ••••••••• 2 4 3

Tropas de aeronaútica .•••••.•.. .... ............. Central ..•••..•••..•..•.....•• 3 I 3 3

LUQUE

(a) Los números de esta casilla serán conSIderados como un milllmud pudIendo los jefes de las unid d d
escuela mayor número de soldados, si lo estiman oportuno.' a es man ar

Madrid II de abril de 1913.
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RETIROS

IS de IlIbril de I9IS

PASAJES

161

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) {le ha, servido
conceder el retiro para Sevilla al coronel de Inge
meros, con destino en la Comandancia de dicha
pJa,za" D. Ignacio Beyens y Fernández de la So
mera, por haber c'umplido la edad para obtenerlo
.el día. 5 del mes actual, disponiendo, al propio
tiempo,que por fin d"l corriente mes sea dado de
blJ,ja en el cuerpo á que pertenece. /

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1913.

lUQUH

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor generai de Guerra.

* • *
ZONAS POLEMIOAS

Excmo.· Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 6 del mes pr6
ximo pasado, :al cursar la instancia promovida par
el ingeniero jefe de Obras públicas de la provincia
de Pontevedra, en súplica de autorización para ex
plotar canteras de cuarzo en los terrenos del cuartel
de Figueirido, -el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
a.cceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.& La extensión de las canteras que señala para
su explotaci6n la Jefatura de Obras públicas será
fijada por la Comandancia de Ingenieros de Vigo.

2.a. La explotaci6n será por un tiempo de dos años,
prorrogable por períodos iguales, debiendo la Jefa
tura. de Obras públicas dar conocimiento á la Coman·
dancia, con tres meses de antelaci6n, á s'u caducidad.

3.& Deberán ser macizados los huecos producidos
por la extracci6n de piedra para dejar el terreno sin
los vacíos que produzca la explotación y si los
OOrrenos y -explosivos causan perjuicio á los edi
ficios én construcci6n, calTetara de servicio 6 -á la
canalización de las aguas, serán abonados al ramo
de Guerra.

4,a. La. ·explotación de las canteras cesará tan
pronto como la autoridad militar lo crea conveniente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M~rid 11 de abril de 1913.

LUQUE,
Señor Capitán general de la octava regi6n.

•••

Sección de IntendencIa

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este .Ministerio en 26 de marzo próximo pasado,
promOVIda por el capitán de la Guardia Civil don
Higinio Y~ez Salinas, en súplica de que se conceda
á su famIlIa nueva prórroga del plazo reglamentario
para poder traslada.rse, por cuenta del Estado, desde
Coruña. á Villagarcía; y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (qua
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que
solicita, ;por el tiempo necesario para el restable
cimiento de su -esposa enferma, con arreglo /á. lo
qUe previenen las reales 6rdenes de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912 (C. 11. nú
mero 59).

De rM1 nrden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos
Madrid 11 de abril de 1913. .

lUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra.

* • *
Vista la insta·ncia que V. S. cursó á este Minis

terio en 3· de marzo próximo pasado, promovida.
por el oficial segundo de Intendencia del Ejérci
to D. Pedro Grajera Benito, en súplica. de que
le soo. reintegrado el importe del pasaje de BU :fa..
milia, que satisfizo de su peculio al trasladarse desde
ArcheIliat (Murcia) á esa p:Iaza; y estando justificada
]:a; causa en que ,el recurrente funda su petición, el
Rey (q. D g.), de acuerdo con lo informada por la
Intervenci6n general de Guerra, se ha servido acce
der á lo que solicita y disponer le sea reintegrado
el importe del pasaje de referencia por la Pagaduría
de transportes de Lar.ache, con ca;rgo al cap. 2.11,

arto 7.11, concepto de transportes, de la Sección 4.1'
del vigenoo presupuesto de la Guerra, previa. la co
rrespondiente justificación.

De real orden lo digo á V. S. para s'U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.

l.UQUE

Señor Comandante general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

* • *
TRANSPORTES

MATRIMONIOS

;Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
ofIcial ,primero de Intendencia, con destino en la
Militar de la sexta región, D. AlvaXo Bazán Guisa
sola;, ,el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 7 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con 'D.a. Regina. Ku6rr y Ortiz de Urbina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

I
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1913. .

Señor Presidente del Consejo
Marina.

Señor Ca~M,p: ~ene:rat~ 4e ~~

LUQUH

Supr~o de Gq.m-rl'lJ y

l',leJ:ta. regi6n,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe el transporte del material que á
continuación se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos
raños. Madrid 11 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitanes gauera1es de la quinta; sexta y
octava -regiones, Comandante general de Malilla.
é Interventor general de Guerra..



1M P. O. nmn. el

TransporMs que se indictm

Kltabloolnrlento remitente Número '1 clase de efecto. Kltablecimiento receptor

Reg. Inf.a de la Princesa, 4, en Ali- o

cante•..•. ':'0' •• ••••...• •.• 141 fusiles .•..••.•..•..•....••..•.•.... '/Parque regional de Art.a de Valenci~.
Idem id. de Vizcaya, SI, en Alcoy... 133 ídem \
Burgos 9.600 cartuchos de guerra••.••••............ Reg. Caz. Talavera, en Palencia.
Depósito de Armamento de Vigo... ~5 fusiles modelo relrlamentario........... Reir, Inf.a de Zamora, en Orenie.
Reg. Inta de Mallorca, 13, en Valen-

cia •.• :. •.. ~ bultos de peso de 70 kilólrramos uno Y 47 otro
conteniendo entre ambm; ~oo Salakok •.•.•. Rei:. Inf.a de Africa, 68, en Melilla.

Parque Intendencia de Logroilo .... 175 sacos...•..•.•.••••.••..•..•.....••.. ~
Idem id. de Pamplona. .. .. . • . . • • •• 400 idem. . .. ,. Fábrica de Subsistencias de Zarai:oz~

Mem id. de Jaca .•• , • . . . . • • • • • . . .• ~GlO ídem ....••• , •.• , •......•... _. .. • •.•.
I

Madrid II de abril de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha !!el'vido
ordenar se efectúen los transporres del material que
á. oontinuaei6n se indican.

Di¡ real orden lo di¡o á. V. E. para. su conocimiento

", ... *
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho¡
MOS. Madrid 11 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera regi6n.

Señores Oapitanes generaJ.es de la segunda., sexta J
o séptima regiones, Oomandante general de o.uta.

é Interventor ~neral de Guerra.

Transportes que se indican

Ea\ablecim1ento receptorEltableclmiento remitente l(ñmero '1 clalIe de efeciol \

-----
Pirotécnia Militar de Sevilla........ 800 estopines á percusión, modelo 1908 ••••• '(
Fábrica de pólvoras y explosivos del ISO kilogramos de pólvora sin humo de nitro-

Granada , _• .. .. .. .. celulosa tubular núm. 1, bis , Fábrica de Art.a de Sevilla.
Fábrica de Artilleúa de Trubia..... 100 vainas metálicas para cartuchos de 7 cen-{

tímetros, montaña., .•.••.. , • • . • • • . • • •• ..,
{ It 10 atalajes de varas y 10 de guías, para carroslparque de la Comand." de Art.a de

Parque regional de Art." de Madrid.! de municiones y de efectos varios de Artille- Ceuta, .con, destino al Reg. mixto
o 1 úa de montaña , •...•. , • , . • . . . • • . de Artillena.

Taller de precisión y Laboratorio dd 2 anteojos de bat~a y. 2 goniómetros para ma-l
l
D pó't d t d V't ria

Artillería .1 terial de montaña, modelo 190 8 .•.• ,....... e SI o e armamen o e 10 •
! . I • ,

¡ .., ~.,

LUQUE

. ¡

o.',
'¡¡'.

Remesas

Al hospital militar de Alcalá

Botella.s de cristal (mod. 46), 2.
ldem de vidrio (íd. 48), 51.
Botellines de íd., 47. .
Vasos de íd. (mod. 313), 16.
Bacinillas de cama, 9.
Jarros (mod. 177), 33.
Orinales de loza, 42. "
Platos de loza (mod. 245), 37. '1;
Tia.zones (fd. 286), 59. "
MelWl d~ cabecera (fd. 202), 56, '-:

Escupidera.s de cama (mod. 144), 208.
Jaboneras (id. 175), 7.
Jarros de un litro (íd. 177), 220.
Idem de medio íd., 78.
Jícaras (mod. 181), 53.
Platos (íd. 245), 434.
Servicios, 20.
Tazas (mod. 285), ,195.
Jarros (íd. 176), 4.
Servilletas de hilo, 12.
Delantales para hermana.'> de la Caridad, 12.
Oamisas de franela para tropa, 50.
Calzoncillos de íd. para íd., 50.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor' Interventor general de Guerra.

Madrid II de abril de 1913.

Al hospital militar de Madrid-Carabanchel

Botella.s para agua (mod. 46), 8,
Jioaras (id. 182), 15.
Botella,s de vidrio (íd. 48), ~oe.
VMOS (íd. 313), 263.
1llsoupideras (ia.. 143), 15. .

Traspasos

" ... ".Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) 1m, tenido á. bien disponer que por el
Parque administrativo del Material de Hospitales de
esta. Oorte, se efectúen los traspa.sos y remesas de
las ropas y efectos que se citan á. continua<li6n, con
destino á los hospitales militares que también se
detaJlan; verificá.ndose el transporte por cuenta del
Estado y con aplicación al cap. 2.0, arto 7.0 de la
Secci6n 4.& del vigente presupuesto de este depar
tamento, «Material de transportes»,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.



'D. O. n"dm. ml 1~

}{MlWI a. ellrIllfL (moa. to.), te.
pIa.nganas (íd. 224), 8.
fulanganeros (íd. 225), 10.

Al hospital militar de Badajoz
. Cuchillos de cocina· (mod. 129), 3.
PaJanganeros (íd. 225), 17,
Mesa·escritorio (íd. 205), 1.
Mesas de cabecera (íd. 202), 60.
Idem de c.a.ma (íd. 208), 50.
PlOla~ (íd. 224), 20.

Al hO$pital militllr de S,q_Yi.
Botellas (mod. 46), 1.
Escupideras de pillO, 1.
Platos, 9.
Botellines (mod. 48), 25.
Vasos (íd. 313), 15.
Bacinillas de cama, 2.
Escupideras de mano (mod. 144), 16.
Jarros de UD. litro (íd. 177), 13.
Idem de medio íd. (íd. 117), 18.
Jíc:a;ras (íd. 182), 9.
Ta.zas (iCl. 285), 19.
Tazones (íd. 286), 22.
Lana de vellón (kilogramos), 32.
PaJanganas (mod. 224), lO,
PaJanganéros (íd. 225), 10.
Mesas de cama (íd. 208), 20.

Al hospital militar de Ouadalajarlt
Bancos (mod. 25), 1.
Botella.s (íd. 46), 6.
Cucharas (íd. 124), 24.
Jarros de 'UD. litro (id. 177), 2.
Idem de medio id., 25
Jíc:a;ras (mod. 181), 25:
üri1mJ.es de loza, 20.
Pralanganeros (mod. 225), 9.
Palanganas (íd. 224), 10.
Platos (íd. 245), 35.
Toallas, 10.
Tazas (mod. 285), 25.
Vasos (íd. 313', 27.
Mesas de cama (íd. 208), 20.
Cubrecamas para tropa, 18.
Mantas de lana, 15.
Sábanas de. algodón, 48.
Te1a,s de colchón, 10.
CaJzoncillos de primera talla, 7.
Idem de segunda íd., 40.
Capotes, 8.
Servilletas, ~O.
Lana (kilogramos), 36.

Madrid 11 de abril de 1913.-L'uqul'.

•••

Secclon de SanIdad HDJtar
DESTINOS

.E~::cmo. Sr.: En vista. del oertificado de recono
c~mIeI!-to facultativo que V. E. remitió á este Mi
lUsteno >ElD. 27 de ma,rzo ,próximo pasado, pal'el
~ue~e comprueba que el veterinario mayor D. José

ernandez l!'ernández, >ElD. situa,ción de reemplazo por
eRenfermo en oo:a, región! se enc;uentra restabl:ec~do, el

y (q. D. g.) ha¡ temdo á bIen conceder al mtere
s:a4o la vuelta al servicio activo, el cual, con arre·
glo á, lo que preceptúa el arto 31 de las instruccio
~es aprobadas por real ord>ElD. circular de 5 de junio
~ 1905 (O. L. núm. 101), deberá quedar en situa

cI
b
6n de reemplazo forzoso hasta que le corresponda

o tener colocación.
De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento

fu:;\e~s efectos. Dios guarde á V. E. muchós afi.os.
'·\·.•.nd 11 de ~bril de 1913.

LUQUi

Belior Capitán general de la octava regi6n.
.Se&>r lntwv9nter ptl.lilrM dt Gu,lMT&. .

lU..TRIMONIOiI

E~cmo. .~r.: Acoodie~do h,. lo solicitado por el
médlCo pnmero de Samdad MIlitar D. Angel Oalvo
Flpres y Morales, con destino en el tercer Depó
sito de caballos. sementaJes, el Rey (q. D. g.),de
a,cuerdo con lo mformado por es'e Oonsejo Supremo
en 27 de malrzo último, se ha servido concederle
licenci3J para contraer matrimonio con D.u. Isldora
Navarrete y Pérez.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.fiOi.
Ma.drid 11 de abril de 1913.

LUQul!

Setior PresidenÚ$ del Consejo Supremo da Gu~rlLy'

Marina.

Señor Oapité.n i'iW.eraJ. de la ie¡unda re¡ión.

* * *
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el
médico provisional de Sanidad Militar D. Manuel
Lozano y Figueras, con destino en el segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Murcia núm. 37,

.el Rey (q. D. g.) .ha tenido á bien disponer que
aa.Use ha:¡aen el CItado Ouerpo, como médico pro
visionaJ., y que continúe figurando en la reserva
facultativa del mismo, hasta cumplir su compromiso
con .el Ejército. ' ,

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. l!i. muchos años.
:Madrid 11 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitál?- {ieneral de la octava región.

Ss.er b.texventor general de :Guerra.

, ..
Sección di JustIcia , Asunlos liBerales

DEMANDAS OONTENCIOSAS

·Excmo. Sr.: Promovido pleito por D. Manuel Blan
co, como tutor de D. Oarlos Luis Blanco y Vicat,
contra el acuerdo de ese Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina de 13 de febrero de 1912, por el que se
denegó á éste el derecho á percibir por entero la
pensión correspondiente, como huérfano de D. Pe
dro Pablo Blanco, consejero togada que fué de dicho
Alto Ouerpo, la Sala de lo contencioso-administra
tivo del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en
dicho pleito, con fecha 25 de febrero último, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que debemos revocar y revocamos el
acuerdo del Oon&ejo Supremo de Guerra y Marin:a
de 2 de febrero de 1912, circulado en 13 del mismo
mes, y en s'u lugar declaramos que D. Carlos Luis
Blanco y Vicat, como huerfano incapacitado de don
Pedro Pablo Blanco y Hernández, tiene derecho á
la¡ pensión íntegra del Tesoro de 2.500 pesetas anua
les, que es la correspondiente al sueldo de 10.000
pes,etas adoptado como regulador, la cual deberá serle
abonada desde el día siguiente al fallecimiento del
ca:usante.l>

y 'habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumpli
miento de dicha sentencia, d~ real orden- lo digo á
V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde {J, V. E. muchos años, Ma.drid 10 de abril
de 1913.

LUQUI!

Sefíor Presidente del OOllsejo Supremo de Guerra y
Marina.

'.'



1U 13 de abril de llHS D. O. n'dm. es

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJEROITÚ

.... '"

Madrid 11 de abril de 1913.-Luque......

Seccl6n de Instruccl6n, Reclntamlento
vCnemos dIversos

son reputados como im~didOB; considerando que ~
real orden de 16 de dICiembre de 1910 (D. O. n~..
mero 287), dictada de acuerdo con lo informado
por la Comisión permanente del Consejo de Estado
y como aclaración al «considerando 3.0}) de la de
11 de junio anterior (D. O. núm. 126), resolvió
que cuando, respecto .á un mismo individuo, con.
curren varios motivos de excepoión del servicio, la'
desestimación de uno no lleva consigo como inhe.
rente la de los demás que puedan invocarse, si
sobrevinieron con posteriorida.d á tal desestimación
y por lo tanto que los hechos posteriores al ingreso
en caja de los reclutas, produoen en favor de loa
mismos, una nueva causa de excepción distinta d.
la que podfa asistirle en el aQto de la clasifioación;
considerando que la excepción que ahora expone Ql
interesado es distinta de ]a. que le asistía en el acto
de la clasificación y que si bien un hermano del
exoopcionante contrajo matrimonio con posterioridad
al sorteo de éste, la inutilidad del padre es poste·
rior también .á la feoha en que se efectuó dicho
matrimonio y, por lo tanto, se halla comprendido
en el caso 3.0 de la "real orden de 28 de enero de
1904 (C. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.) se ha
servido revocar el acuerdo de la citada carpo·
ración y, como consecuencia, declarar soldado con·
dicional á Ignacio Fernández Guerrero, como como
prendido en el caso 1.0 del arto 87 de la ley de
11 de julio de 1885, modificada por la dé 21 de
agosto de 1896; en el 149 de la misma y en 1aB
reales órdenes de 28 de enero de 1003 y 16 de di·
ciembre de 1910, ya mencionadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc.imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.
... ... ...

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 17 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
brevenida, después del ingreso en caja, el soldado
Francisco García Alvarado, la excepoión del servicio
militar activo, comprendida en el caso 1.0 del aro
tí<mlo 87 de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885; resultando que la Comisión mixta de re·
clutamiento de la provincia de Murcia acordó des
estimar la citada exoepción, fundándose en que por
.ser sexagenario el padre del interesado, fué éste
clasificado como condicionaJ en el reemplazo de 1911
á que pertenece, situación que conservó hasta la re
visión del año siguiente, en la que se le declaró
soldado por haber desaparecido la causa de la refe
rida, excepción, sin que, por lo tanto, la inutilidad
física del padre, que ahora alega como c.ausa de
excepción, pueda estimarse sobrevenida después del
ingreso en caja, una vez que los s-exagenarios están
reputados como impedidos; considerando que la real
orden de 16 de diciembre de 1910 (D. O. núm. 287),
dictada de acuerdo con lo informado por la Co·
misión permanente 001 Consejo de Estado y como
aclaración ¡al «considerando 3.0)} de la de 11 de ju·
nio anterior (D. O. núm. 126), resolvió que cuan~o,

respecto .á 'un mismo individuo, concurren vanOS
motivos de exoopción del servicio, la, dese¡:;timación
de uno no lleva consigo como inherentes los de
de los demás que puedan invocarse si sobrsevinieron
con posterioridad á tal desestimación y, por lo tan
to, que los hechos posteriores al ingreso en caj31
de los reclutas, producen en favor de los mismOS
una. ;nueva causa de excepción distinta de la. que
podría asistirIes 'en el acto de la clasificación; con
siderando que la excepción que ahora alega el intere·
~do es distinta de 18, que existía, en el acto de la.

. clasificación. y conservó hasta la revisión de 191?;
considerando que, aun cuando su hermano JoaqUlll
contra,jo matrimonio en segundas nupcias después
del in~eso en caja del excepcionante, .dicho acto
~o venfic6 con M.teroridiad á ]a¡ fecha en que se
pl1odujo 1ai inutilidad del padre, hallándose, por lo

NOMBRES

ReZaci6n tzue 8e cita

Reglones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Miguel S. Ventura., veoino de Badajoz,' en solicitud
de que los mozos del reemplazo de 1912, que sean
declarados útiles en la revisión del corriente año
por la Comisión mixta de reclutamiento de aquella
provinoia, ingresen en filas por cuenta del reemplazo
á que pertenooen, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petioión, con arreglo á lo preve
nido ·en los arts. 86 v 224 de la vigente ley de
reclutamiento. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruíaos con motivo de
haber resultado inútiles para el servicio militar los
individuos relaoionados á continuación, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo expuesto por la.
Junta faoultativa de Sanidad Militar, se ha servido
disponer que se sobresean y archiven dichos expe
diintes, una vez que no procede exigir responsa
bili&i.d g, persona ni corporación alg'una.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 11 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señores Capitanes generaLes de la cuarta, segunda,
sexta y séptima regionoo y de Canarias.

)

J osé Villaescusa Navalón.
Miguel Cunill Verdaguer.
Estanislao Vidal Camit.

4,a ¡Justo Aramburo Imar.
Sotero Mecolalde Utañeta.
Delmín Pérez Rodríguez.
Antonio Silvestre Ban.

a IFrancisco Román Sáenz.
2 ••••••••••1Juan GonzáJez Berberoma.
6.a ¡Regino Federico Pascual Marcollano.
7.a .. .. • . • .. Amelio Alonso Alonso.

l
InocenCio Abreu Chaves.

.' José Benítez Benítez.
Cananas. •. Guillermo Samarín Mesa.

Felipe Rodríguez Hernández.
1

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 24 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja., el soldado
Ignacio Fernández Guerrero, la exoopción del servicio
militar activo," comprendida en el caso 1.0 del ar
tículo 87 de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885, por hallarse su padre impedido físicamente
para el trabajo; res'ultando que la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Badajoz, acordó
desestimar dicha excepoión, fundándose en que por
ser sexagenario el padre del interesado en la fecha
de laJ clasifcaición del reemplazo de 1911, á, que
éste pertenece, ;no puede estImarse como causa de
excepción, sobrevenida; después del ingreso en caja,
la ,que ahora a.l:~ una. vez qua los' sexagenarios



13 de·abr.ü de 1913D. O. n'dm. 82-fla;D.to, comprendido en 01 ca.so 8._ de la. real ocden
de 28 de enero de 1903 (C. IJ. núm. 17), Ql Rey
(q. D g.), de acuerdo con lo informa.do por V. E.,
&e ha' servido revocar el acuerdo de la. referida cor
poración y, como consecuencia, declarar soldado con
dicional á Francisco Garcia Alvarado, como com
prendido .en el c:a.so l,ll del arto 87 de la ley de 11
de junio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896, en el 149. de la misma y en las reales
órdenes de 28 de enero de 1903 y 16 de diciembre
de 1910, ya mencionada.s.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.

LUQu~

Señor Capitán general de la !legunda región.

'" .'"
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 15 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso' en caja, el s01dado
Ildefonso Jaramillo Moreno, la excepción del servioio
militar activo, comprendida en el caso 1.11 del ar
tículo 87 de la ley de reclutamiento de 11 de júlio
de 1885; Y apareciendo comprobados todos los re
quisitos que se exigen .para eximirse del servicio
militar activo, el Rey (q. D. f;.), de acuerdo con
lo propuesto por la comisión mIxta de reclutamien
to de la provincia de Córdoba, se ha servido de
clarar soldado condicional al interesado, como com
prendido en el caso y artículo citados y en el 149
de dicha ley.

De real orden lo digo á V. :El para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard~ á V. ::El muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la segunda región.

'" ..
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D. Victoriano de Anzorandía, vecino de Ea (Vizca
ya), en solicitud de que se rectifique la real orden
de 10 de enero de 1910 (D. O. núm. 8), por la
que se dispuso la devolución de las 1.500 pesetas
con que fué redimido del servicio militar activo el.
recluta Juan Corta Zaracondegui, en el sentido de
que la citada 'suma se entregue al recurrente; re
sultando que en la< citada real orden se previene
que las 1.500 pesetas las perciba el individuo que
efectuó el depósito ó la persona apoderada en forma
legal; resultando que según informa la comisión mix
ta de reclutamiento de la indicada provincia,' la re
dención del servicio militar del expresado recluta,
la efectuó dicha corporación con el importe del res
guardo de 1.500 pesetas que el racurrente había de
positado para responde,r á la suerte que pudiera ca
ber en el reemplazo al recluta de referencia; el Rey
(g. D. g.) se ha servido disponer que la real orden de
10 de enero de 1910 quede modificada en el sentido
de que las 1.500 pesetas á que la misma se contrae,
las perciba D. Victoriano de Arizorandía., puesto que
á él pertenecían las que se aplicaron á la indicada
redención. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much'os años.
:Ma,drid 11 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de la sexta región.
Señores Intendente general militar é Interventor ge

neral de Guerra. ......
1l:xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por

:Martín Uriondo, vecino de Jemefn (VIZCa.Va.), en !l0
licitud de que !le rectifique la real orden de 6 de
,O?tubre de 1910 (D. O. núm. 221), por la que se
dISPUSO la devolución de las 1.500 pesetas con que
fué redimido del servicio activo el recluta Roque
Urriolabeitia Barinagarementería, en el sentido de que
la citada suma se entregue al recurrente; resultando
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que en la. citada. roal orden !le previene que la!! 1.500
peseta!! las perciba el individuo que efectu6 el d.
pósito 6 la. persona a,poderada en form!. legal; re
sultando que, según informa la comisión mixta d.
reclutamiento de la indicada provincia, la redención
del servicio militar del expresado recluta, la efectuó
dicha corporación con el importe del resguardo de
1.500 pesetas que el recurrente había depositado para
responder á la suerte que pudiera caber en el re
emplazo al recluta de referencia; el Rey (q. D. g.)
se ha .servido disponer que la real orden de 6 de
octubre de 1910, quede modificada en el sentido
de que las 1.500 pesetas á que la misma se contrae,
las perciba el mencionado Martín Uriondo, puesto
que á él pertenecían las que se a,plicaron á la indi
cada redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.
Señores Intendente general militar é Intexv~tor ~

neral de Guerra.
•. 'l! '"

Excmo Sr.: Vista la instancia promovida por don
Felipe Fernández Fernández, director gerente de la
sociedad anónima «La; Mundial», con domicilio en
esta Corte, calle de Zorrilla núm. 11, en solicitud
de que se devuelvan las 1.500 pesetas con que di
cha sociedad redimió del servicio militar activo al
recluta. del reemplazo de 1910, por el cupo de Alp,
Ignacio Campi Forcada, perteneciente á la caja de
recluta de Olot, resultando que la redención de di
cho individuo se efectuó por duplicado y que los
efectos de la misma los sUrtió la carta de pago que
el citado recluta entregó en la caja de referencia,
el Rey (q. D. g.), en virtud de lo prevenido en el
artículo 175 de la ley de -reclutamiento de 11 de
julio de 1885, se ha servido disponer se devuelvan
las 1.500 pesetas correspondientes á la carta de pago
número 1.346 del Diario de Intervención y 1.153
del talón de cuenta corriente con el Banco de España,
expedida en 16 de agosto de 1911 por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Madrid, suma ingre
sada por la sociedad mencionada, la cual acreditará.
el derecho al percibo de la citada suma ante la
expresada Delegación de Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'uarde á V. E. muclios años.
Madrid 11 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE
Señor Capitán general de la cuarta. región.
Señores C8pitán general de la primera. región, In

tendente general militar é Interventor general de
Guerra.

'" * *
UNIFORMES Y VESTUARIO

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer quede autorizado
el uso del sombrero de armadura de corcho en las
mismas condiciones, precios y casos que para el de
cartón prevÍ'¡me la cartilla de uniformidad aprobada
por reales órdenes .de 9 'de marzo de 1911 y 1.0 de julio
de 1912; bien entendido que la adquisición del ci
tado sombrero de corcho será á voluntad del indi
viduo que en los ca.sos que deba llevar el sombrero
con funda, podrá usar el de fieltro con ella ó cual
quiera de los que proporciona la industria, sea cual
fuere la materia de que estén confeccionados, siem
pre que sus 'dimensiones y forma sean reglamentarias,
debiendo esta autOJlización tener efecto conforme ya,
yan finalizando los contratos legales que las Coman
dancias tuviesen contraídos con anteriorida.d á 6!!tlt

disposición.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de abril de 1913.

LUQUI!
Señor Director general de la Guardia Civil.

/
I



1M' 18 do abril d. llHI n. O. nl1m. fS2

El Jefe de lo. Sección,
Vicente Marquina.

DISPOSICIONES
de la $utisecretarf,1 y Secciones de. este Ministerio

y de las Dependencia Centrales

Sección de Cobollerlo
DESTINOS

Oircular. El Exomo. Sr. :M:inistro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado del regimientOi
Cazadores de Alcánta.:ra~ 14.Q de Caba.nerí~ Maria
no Fernández L6pez, pase á oontinuar sus servioios,
en vacante de su olase, al escuadrón de: Escolta
Real, por haberlo solioitado y reunir las oondioiones
que determina el arto 4.Q del reglamento por que
se rige dioha unidad, aprobado por real orden de 10
de junio de 1911 (C. L. núm. 114).

Dios guarde á V... muohos años. Madrid 11 de
abril de 1913.

SeñOl"•••

Exomos. Señore3" Capitán general de la primera regi6n,
Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alaba.:rderos, Comandante general de Melilla é In
terventor general de Guerra.

•• •

Sección de Artnleflo
DESTINOS

De orden del Exorno. Sr. Ministro de. la Gue~
el obrero filiado de primera clase, de oficio ajustador,
de la secoión af-ecta al Parque d-e Barcelo~ Antonio
Lópell Calviño, pasa destinarto á la quinta secci6n
afeota al de zaragoza, oontinuando prestando sus
servicios en conoepto de destacado en el referido
parque de Barcelo~ verifioándose el alta y baja
correspondient.e en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 11 de
abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
Loonilro Oubillo

SeflOl"•••

E:¡¡:cmos. Señores Capitanes genera1es de la cuarta
y quinta regiones é Interventor general de Guerra.

•••

Consejo Supremo de Guerra , HorIno
RETIROS

Oircular. Excmo Sr. : Por la Presidencia de este,
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direo
oi6n general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que
sigue:

«Vistos los expedientes de inutilidad instruídos á
los individuos de tropa oomprendidos en la adjunta
relación, que empieza con el soldado de Infantería
F-elipe Alvarez Gómez y teTI);li.na oon el de igual
cl¡a.se y arma Manuel Ternel Toledano.

Resultando que por las reales órdenes que se in
dican se ha dispuesto que causen baja en activo
por haber resultado inútiles para el servicio.

Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha clasificado á cada uno de ellos con el haber
pMivo mensual que se le señ~ abonable por la
Delegación de Hacienda y desde las fechas que tam
bién se consignan».

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Pro
eidente para su conocimiento y efectos. Dios gua,r.
d. á V. E. muchoe años. :Madrid 10 de abril de 1913.

El General Secret&rio,
Fed~ril)o de Madariaga.

SeIíores.•.


